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Aplicación del régimen de gradualidad a las infracciones por no presentar 

declaraciones que contienen determinación de la deuda tributaria vinculadas a 

otros tributos además del Impuesto a la Renta 

Resolución del Tribunal Fiscal N°08082-5-2024 

 

Por medio de referida la Resolución se ha discutido si pueden acogerse al régimen de gradualidad, los 
sujetos que incurren en infracción por “no presentar las declaraciones que contengan la determinación 
de la deuda tributaria dentro de los plazos establecidos”; en concreto, por la presentación tardía del 
Formulario PDT 601 - Planilla Electrónica por las Aportaciones al Régimen Contributivo de la Seguridad 
Social en Salud.  
 
El Tribunal Fiscal analiza cómo debe interpretarse el numeral 2 del artículo 13-B de la Resolución de 
Superintendencia N°063-2007/SUNAT, que dispone que el régimen de gradualidad regulado en dicho 
artículo “no comprende a la sanción de multa por la infracción del numeral 1 del artículo 176 del Código 
Tributario en la que incurran los deudores tributarios por no presentar las declaraciones anuales o 
mensuales por rentas distintas a las de tercera categoría de cuenta propia”. 
 
Así, de acuerdo con la lectura de dicha norma, concluye que la aplicación de dicho régimen de gradualidad 
no se limita a las declaraciones vinculadas al IR de tercera categoría, sino que también es aplicable a las 
infracciones por tributos distintos al IR. 
 
De este modo, el Tribunal reproduce el contenido del Acuerdo de Sala Plena N° 2024-04, estableciendo 
el siguiente criterio de Observancia Obligatoria: 
 
“El artículo 13-B del Reglamento del Régimen de Gradualidad aplicable a infracciones del Código 
Tributario, aprobado por Resolución de Superintendencia N° 063-2007/SUNAT, modificada por Resolución 
de Superintendencia N° 000078-2021-SUNAT, es aplicable en el caso de la infracción tipificada por el 
numeral 1) del artículo 176 del citado código, por infracciones por no presentar declaraciones que 
contienen la determinación de la deuda tributaria vinculadas además del Impuesto a la Renta de Tercera 
Categoría a otros tributos distintos del Impuesto a la Renta”. 

 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Precedentes Vinculantes, páginas 1 a 8.  
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